
Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

Expediente n.º: 6/2024

PLIEGO DE  CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  DEL 
CONTRATO  DE  SERVICIOS  DE  UN  REPRESENTANTE  DE 
ESPECTÁCULOS  MUSICALES  PARA  ACTUACIONES  A  CELEBRAR 
DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES DE CASTRILLO DE MURCIA 
(BURGOS)  AÑO  2024,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
SIMPLIFICADO SUMARIO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA.

CLAUSULA 1ª.- OBJETO DEL CONTRATO.

El presente pliego tiene como finalidad la contratación de una persona 
física o jurídica que realice la prestación de servicios de un representante 
de espectáculos, para que contrate orquestas que actuarán durante las 
fiestas patronales de Castrillo de Murcia (Burgos), durante el año 2024 con 
las peculiaridades que se señalan en este Pliego, durante las mismas, los 
días 1 de junio y 27 de julio y 25 de julio, acordes con las necesidades de 
la entidad contratante, bajo la supervisión del responsable del contrato 
designado por el órgano de contratación, si procede.

La  prestación  del  servicio  será  acorde  con  arreglo  a  la  siguiente 
programación:

1 de junio de 2024 Orquesta tipo GARDEN

27 de julio de 2024 Orquesta tipo LA REBELION

25 de julio de 2024 Trio Musical tipo Maldita Dulzura

CLAUSULA 2ª.- RÉGIMEN JURÍDICO.

El  contrato  a  realizar  se  califica  como  un  contrato  administrativo  de 
Servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de Febrero de 
2014, en adelante, LCSP.

El Código de Identificación de las prestaciones objeto de contrato: CPV: 
92312140

La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo 
lo  no  previsto  especialmente  en  este  pliego  de  condiciones  por  lo 
dispuesto en las siguientes normas:

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de 
Febrero de 2014.

-  Real  Decreto 1098/200,  de 12 de Octubre,  por  el  que se aprueba el C
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones 
Públicas- RGLCAP-, en todo lo que no se oponga a la LCSP.

-  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de Octubre del Contratos del Sector 
Público, en todo lo que no se oponga a la LCSP.

Además  del  presente  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares, 
tendrán carácter contractual los siguientes documentos:

- El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

- El documento en que se formalice el contrato

Supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 
administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

CLAUSULA 3ª ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

El órgano de contratación será la Alcaldía.

CLAUSULA 4ª. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE REALIZAR EL 
PRESENTE CONTRATO.

Atendiendo a las razones de interés público,  dando así respuesta a las 
necesidades demandadas por la población de animación musical de las 
fiestas populares del municipio de Castrillo de Murcia (Burgos), justifican la 
celebración del presente contrato. Las razones artísticas son las que se 
han considerado para encomendarse el  objeto  del  contrato  a  un único 
empresario, como lote único, pues una interpretación contraria obligaría a 
una  labor  ímproba de determinar  cuándo una obra  artística  puede ser 
llevada  a  cabo  o  no  por  otro  artista  o  empresario,  introduciendo  un 
elevado grado de inseguridad jurídica

CLAUSULA 5ª. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  será  el  procedimiento  abierto 
simplificado  sumario,  en  el  que  todo  empresario  interesado  podrá 
presentar  una  proposición,  quedando  excluida  toda  negociación  de  los 
términos del contrato con los licitadores.

La adjudicación del  contrato se realizará utilizando un único criterio,  el 
precio,  en  base  exclusivamente  al  valor  económico  de  la  misma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula 12ª.

CLAUSULA 6ª. PERFIL DEL CONTRATANTE

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros 
medios de publicidad, el Ayuntamiento de Sasamón cuenta con el Perfil de 
Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se 
regulan  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Sasamón  al  que 
pertenece la Junta Vecinal de Castrillo de Murcia..
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

CLÁUSULA  7ª.  PRESUPUESTO  BASE  DE  LICITACIÓN  Y  VALOR 
ESTIMADO DEL CONTRATO.

El Presupuesto Base de Licitación en el tiempo de duración del contrato es 
de 15.100 euros (excluido IVA) y 18.271,00 euros IVA incluido.

CLAUSULA 8ª EXISTENCIA DE CRÉDITO

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se  abonarán  con  cargo  a  la 
siguiente aplicación presupuestaria: 2024.3380.226.09 Festejos populares.

CLAUSULA 9ª. REVISIÓN DE PRECIOS

No cabe la revisión de precios.

CLÁUSULA 10ª. DURACIÓN DEL CONTRATO Y EMPLAZAMIENTO

El plazo de ejecución y lugar de ejecución del contrato los días 1 de junio y 
22 de julio  y 25 de agosto de 2024. No se admiten prorrogas, siendo el 
lugar de ejecución la localidad de Castrillo de Murcia

La  duración  del  contrato  se  contará  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la 
formalización  del  contrato  o  desde  la  fecha  fijada  en  el  documento 
contractual.

CLAUSULA 11ª PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El  contrato  se  adjudicará  por  el  procedimiento  abierto,  rigiéndose, 
asimismo por las reglas aplicables a la tramitación simplificada del mismo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 159 de la LCSP.

Los  trámites  de  licitación,  selección,  valoración,  adjudicación  y 
formalización  del  presente  contrato  serán  los  recogidos  en  el  artículo 
159.6  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público.

CLAUSULA 12ª PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

El  plazo  de  presentación  de  proposiciones  será  de  15  días  naturales, 
finalizando a las 14:00 horas del quinceavo día a contar desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio de licitación del contrato en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público.

La presente licitación se tramitará, de conformidad con las disposiciones 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
teniendo la misma carácter, exclusivamente, electrónico.

La presentación de ofertas, la apertura de los sobres y la adjudicación se 
realizará electrónicamente a través de la Plataforma de Licitación de la 
Diputación Provincial de Burgos, accesible desde

https://central.burgos.es/

Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior entre 
la entidad local y los licitadores y adjudicatario se realizará a través de la 
sede electrónica de la del Ayuntamiento de Sasamón. C
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ de 
dos formas distintas:

Botón “Publicaciones” y pulsando “Personarse como licitador.

Botón “Licitación”

En  este  momento  solicitará  la  identificación  del  licitador,  que  podrá 
acceder con su usuario y contraseña, o con su certificado digital.  Si no 
estuviera dado de alta, podrá solicitarla mediante el botón “Solicitud de 
Adhesión” o contactando telefónicamente con la Central de Contratación 
en el teléfono 947 25 86 21.

Para  enviar  las  propuestas  se  presenta  un  asistente  donde  se  deberá 
indicar la información y adjuntar los documentos que solicitan los pliegos 
correspondientes.

La oferta se considera enviada una vez firmada y obtenido el recibí que 
genera  la  plataforma  como  prueba  de  la  presentación.  Si  esta  se 
produjese fuera de plazo, será excluida, salvo que desde Diputación se 
compruebe  que  ha  habido  imposibilidad  técnica  por  fallo  en  la 
herramienta.

Para obtener más información sobre los trámites electrónicos referentes al 
registro,  presentación  de  ofertas,  o  para  cualquier  otra  incidencia 
referente a la plataforma, el licitador cuenta con el soporte de la Central 
de Contratación de la Diputación de Burgos, a través del teléfono 947 25 
86 21.

Para poder tener acceso a toda la información, así como la posibilidad de 
firmar  documentos  y  presentar  licitaciones,  el  usuario  deberá  tener 
instalada la aplicación de firma “@utofirma” descargable gratuitamente 
desde:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

La presentación de ofertas es responsabilidad exclusiva del licitador,  al 
que  se  recomienda,  encarecidamente,  preparar  dichas  ofertas  con  la 
antelación necesaria, teniendo un margen temporal para la resolución de 
posibles problemas técnicos. Igualmente, se recomienda precaución en la 
carga de información y documentos,  pues la presentación es única, no 
pudiendo hacer correcciones una vez que se ha enviado la oferta.

La relación de la Junta Vecinal de Castrillo de Murcia con los licitadores, se 
realizará  electrónicamente,  a  través  de  la  Plataforma de  la  Central  de 
Contratación de la Diputación de Burgos - www.burgos.es

La utilización de estos servicios supone:

La  preparación  y  presentación  de  ofertas  de  forma  telemática  por  el 
licitador. La custodia electrónica de ofertas por el sistema

La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

Los licitadores deberán estar inscritos (o solicitada su inscripción) en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
en  la  fecha  final  de  presentación  de  ofertas  siempre  que  no  se  vea 
limitada la concurrencia, de conformidad con el artículo 159.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las  proposiciones  deberán  ajustarse  a  los  previsto  en  este  Pliego  de 
Cláusulas  administrativas  particulares  y  su  presentación  supone  la 
aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad 
de  dichas  clausulas  o  condiciones,  sin  salvedad ni  reserva  alguna,  así 
como de declaración responsable de que reúne todas y cada una de las 
condiciones para contratar.

CLAUSULA 13ª. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR.

Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o  jurídicas, 
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén 
incursas  en  prohibiciones  de  contratar,  y  acrediten  su  solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional.

1.- La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura 
o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los 
que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo 
de persona jurídica de que se trate.

De los  empresarios  que fueren personas físicas  mediante fotocopia  del 
Documento Nacional de Identidad y acreditación de estar dado de Alta en 
el Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente.

b)  De  los  empresarios  no  españoles  que  sean  nacionales  de  Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
el  Espacio  Económico  Europeo  se  acreditará  por  su  inscripción  en  el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

c)  De  los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina  Consular  en  cuyo  ámbito  territorial  radique  el  domicilio  de  la 
empresa.

2.-  La  prueba,  por  parte  de los  empresarios,  de la  no concurrencia  de 
alguna  de  las  prohibiciones  para  contratar,  podrá  realizarse  mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos.

Cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad 
competente,  podrá  ser  sustituido  por  una  declaración  responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo C
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

profesional cualificado.

3.- La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse 
por el siguiente medio:

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o 
similar  naturaleza que los  que constituyen el  objeto del  contrato  en el 
curso de,  como máximo los tres últimos años,  en la que se indique el 
importe,  la  fecha  y  el  destinatario,  público  o  privado  de  los  mismos; 
cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia 
los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las 
pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres años antes. 
Cuando le  sea  requerido  por  los  servicios  dependientes  del  órgano de 
contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano  competente,  cuando  el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de  la  prestación;  en  su  caso,  estos  certificados  serán  comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

3.2.  La  solvencia  técnica  o  profesional  de  los  empresarios  deberá 
apreciarse  teniendo  en  cuenta  sus  conocimientos  técnicos,  eficacia, 
experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse por el medio siguiente:

Una  relación  de  los  principales  servicios  o  trabajos  realizados  en  los 
últimos cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o 
privado, de los mismos.

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una  entidad  del  sector  público;  cuando  el  destinatario  sea  un  sujeto 
privado,  mediante  un  certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al  órgano de contratación 
por la autoridad competente.

4.-  La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público acreditará a tenor de lo en él reflejado y 
salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en 
cuanto  a  su  personalidad  y  capacidad  de  obrar,  representación, 
habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional,  clasificación y demás circunstancias  inscritas,  así 
como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar 
que deban constar en el mismo.

CLAUSULA 14ª. CRITERIO DE VALORACIÓN.
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

La adjudicación se efectuará a través de un único criterio, el precio, a la 
proposición más ventajosa, atendiendo exclusivamente al valor económico 
de la misma.

Precio  a  percibir:  Hasta  100 puntos.  Se valorará  mediante la  siguiente 
fórmula: Precio= 100 x (Ob/Ov)

Donde:

Ov: Oferta que se valora Ob: Oferta más baja.

Se  consideran  en  principio,  a  resultas  de  lo  que  resuelva  la  mesa  de 
contratación desproporcionadas o temerarias las ofertas que tengan tal 
consideración  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  85  del 
Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones 
Públicas aprobado por Real  Decreto 1098/2001,  de 12 de Octubre.  Las 
ofertas  desproporcionadas  o  temerarias  que  sean  admitidas,  previo 
trámite en los términos señalados en el artículo de la Ley 9/2017, de 8 de 
Noviembre, de Contratos del Sector Público.

El  empate  entre  varias  ofertas  tras  la  aplicación  del  criterio  de 
adjudicación, se resolverá por orden de los siguientes criterios sociales, 
referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

-  Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en 
caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad 
en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en 
la plantilla.

- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de 
las empresas.

-  El  sorteo,  en caso de que la aplicación de los anteriores  criterios  no 
hubiera dado lugar a desempate.

La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  será 
aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, 
y no con carácter previo

CLÁUSULA 15ª. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

SOBRE O ARCHIVO ÚNICO: El licitador presentará en este sobre:

1.-  Por un lado, la declaración responsable en la que hará constar que 
cumple TODAS las condiciones establecidas legalmente para contratar con 
la Junta Vecinal de Castrillo de Murcia, de conformidad con el Anexo I del 
presente Pliego, todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 159.4 c) 
de la  Ley 9/2017,  de  8  de noviembre,  de  contratos  del  Sector  Público 
(modelo I).

2.-  Por otro lado,  la  documentación relativa al  criterio  que depende de 
cuantificación mediante formula aritmética, de conformidad con el Modelo 
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

de Proposición Económica, Anexo II del Pliego.

3.- Certificado de hallarse inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del  Estado.  En caso de que el  licitador  presente 
certificado  de  estar  inscrito  en  el  Registro  de  Licitadores,  deberá 
acompañarse al mismo una declaración responsable en la que manifieste 
que las circunstancias reflejadas en el certificado no han experimentado 
variación.

Atendiendo a  la  recomendación de la  Junta  Consultiva  de Contratación 
Pública  del  Estado  a  los  órganos  de  contratación  en  relación  con  la 
aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del artículo 159 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de LCSP, y dada la desmesurada cantidad 
de  solicitudes  para  la  inscripción  de  las  personas  afectadas  en  dicho 
registro,  resulta  imposible  al  Ministerio  hasta  la  fecha  la  inscripción 
inmediata, por lo que recomienda flexibilizar la aplicación de este artículo 
a los órganos de contratación hasta que se solvente el problema. Por lo 
que, si en el momento de presentarse las ofertas por los licitadores, éstos 
no estuviesen aún inscritos,  bastará con la presentación de la solicitud 
ante el ROLECE, junto con una declaración que una vez tengan concedida 
la inscripción se presentará el debido certificado.

CLAUSULA 16ª. COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

La  Mesa  de  Contratación  estará  presidida  por  el  Sr.  Alcalde  del 
Ayuntamiento;  vocales,  la  Secretaria-interventora  del  Ayuntamiento  de 
Sasamón y un funcionario del Ayuntamiento de Sasamón. Será secretario-
interventor  de  la  Mesa  de  Contratación  el  Secretario-Interventor  del 
Ayuntamiento  de  Sasamón,  y  procederá  a  la  apertura  de  los  archivos 
electrónicos  que  contengan  la  documentación  administrativa,  la 
proposición económica y la documentación requerida.

El  nombramiento  de  los  miembros  de  la  Mesa  de  Contratación  será 
realizado una vez terminado el plazo de presentación de proposiciones. 
Dichos nombramientos serán publicados en el perfil del contratante.

CLAUSULA 17ª.- APERTURA DE PROPOSICIONES.

La apertura de las proposiciones se realizará a través de la Central de 
Contratación de la Diputación de Burgos garantizando que la apertura no 
se produce hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo 
que no se celebrará acto público de apertura de las mismas.

Abiertas las ofertas, su valoración se efectuará de forma automática de 
acuerdo  con  las  fórmulas  establecidas  en  la  cláusula  de  este  pliego, 
generándose  la  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del  licitador  que 
obtenga la mejor puntuación.

Realizada la propuesta de adjudicación, la unidad técnica procederá, en el 
mismo acto, a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el firmante 
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta y no está 
incursa en ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de 
las proposiciones supone la autorización al órgano de contratación para 
consultar  los  datos  recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  o  en  las  listas  oficiales  de 
operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.

CLAUSULA 18ª. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA OFERTA 
ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 
mejor  oferta  para que,  dentro  del  plazo de diez días  hábiles,  a contar 
desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento, 
presente la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos 
previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de 
disponer efectivamente de los medios  que se hubiese comprometido a 
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y 
de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 
señalado,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta, 
procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base 
de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA 19ª. GARANTÍA DEFINITIVA

El  licitador  que hubiera  presentado la  mejor  oferta  deberá acreditar  la 
constitución de la garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con 
sujeción,  en  ULA 18ª  cada caso,  a  las  condiciones  establecidas  en las 
normas  de  desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los  certificados  de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General 
de Depósitos  o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de 
Economía  y  Hacienda,  o  en  las  Cajas  o  establecimientos  públicos 
equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o  Entidades  locales 
contratantes  ante  las  que  deban  surtir  efectos,  en  la  forma y  con  las 
condiciones  que las  normas de desarrollo  de esta  Ley establezcan,  sin 
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

perjuicio  de  lo  dispuesto  para  los  contratos  que  se  celebren  en  el 
extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 
normas de desarrollo  de esta  Ley,  por  alguno de los  bancos,  cajas  de 
ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y 
sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que 
deberá  depositarse  en  los  establecimientos  señalados  en  la  letra  a) 
anterior.

c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con 
una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado 
del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra 
a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento  del  plazo  de  garantía  y  cumplido  satisfactoriamente  el 
contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de 
febrero de 2014, y transcurridos 6 meses desde la fecha de terminación 
del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido 
lugar  por  causas  no  imputables  al  contratista,  se  procederá,  sin  más 
demora,  a  su  devolución  o  cancelación  una  vez  depuradas  las 
responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 
medios electrónicos.

CLÁUSULA 20ª. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 
adjudicar  el  contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la 
recepción de la documentación.

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija 
alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios 
que figuren en el pliego.

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  se  notificará  a  los  candidatos  o 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo 
de 15 días.

El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de 30 días a contar 
desde el primer acto de apertura de las proposiciones.

CLÁUSULA 21ª. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se perfeccionará con su formalización. C
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará 
no más tarde de los  quince días  hábiles siguientes  a aquel en que se 
realice  la  notificación  de la  adjudicación a  los  licitadores  y  candidatos; 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado 
el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por 
ciento del presupuesto base de licitación,  IVA excluido,  en concepto de 
penalidad,  que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  contra  la  garantía 
definitiva, si se hubiera constituido.

CLÁUSULA  22ª.-  PRERROGATIVAS  Y  DEBERES  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN.

La Administración tiene las siguientes prerrogativas:

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en 
el artículo 190 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  el  órgano  de  contratación  competente  ostenta  la 
prerrogativa  de  interpretar  los  contratos  administrativos,  resolver  las 
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés 
público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.

La Administración Municipal conservará los poderes de policía necesarios 
para asegurar la buena marcha del servicio. No obstante la Administración 
concedente podrá delegar facultades de Policía en el contratista, pero sin 
que ello perjudique los poderes generales de inspección y vigilancia que 
incumben a aquélla.

La Administración Municipal deberá:

- Otorgar a la Empresa contratista la protección adecuada para que pueda 
prestar el servicio debidamente.

-  Poner  a  disposición  del  contratista  los  medios  necesarios  para  la 
prestación del servicio como puede ser vallas, tomas de agua o corriente 
eléctrica o suelo público con antelación suficiente a la actuación de que se 
trata, en la medida de su existencia y su disponibilidad.

-  Para  la  prestación  del  servicio  y  como  complemento  de  los 
necesariamente aportados por el adjudicatario, la empresa dispondrá sin 
cargo de los medios municipales existentes.

- Abonar al contratista el precio del contrato.

CLÁUSULA 23ª. RESPONSABLE DEL CONTRATO

Con independencia de la persona encargada del seguimiento y ejecución 
ordinaria del contrato, Alcalde,, el órgano de contratación podrá designar 
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

singularmente  un  responsable  del  contrato  al  que  corresponderá 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada.

-  Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para 
constata que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los 
términos acordados en el contrato.

- Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 
materia  social,  fiscal  y  medioambiental,  y  en  relación  con  los 
subcontratistas  si  los  hubiera,  así  como  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones  establecidas  en  el  contrato  supongan  la  aportación  de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

- Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin 
perjuicio  de  su  resolución  por  el  órgano  de  contratación  por  el 
procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

- Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 
cumplimiento  del  contrato  en  los  términos  pactados,  que  serán 
inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las 
personas  o  cuando  la  demora  en  su  aplicación  pueda  implicar  que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 
del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad 
el  adjudicatario,  resolverá  sobre  la  medida  a  adoptar  el  órgano  de 
contratación,  sin  perjuicio  de las  posibles  indemnizaciones  que puedan 
proceder.

-  Proponer  la  imposición  de  penalidades  por  incumplimientos 
contractuales.

- Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que 
haya suscitado la ejecución del contrato.

CLÁUSULA  24ª.  UNIDAD  ENCARGADA  DEL  SEGUIMIENTO  Y 
EJECUCIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad 
encargada  del  seguimiento  y  ejecución  ordinaria  del  contrato  será  la 
Secretaría del Ayuntamiento de Castrillo de Murcia.

CLÁUSULA 25ª. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS

25.1 Confidencialidad

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su 
personal  en  cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y 
confidencialidad  deben  tratar  los  datos  personales  a  los  que  tengan 
acceso  de  forma  que  garanticen  una  seguridad  adecuada  incluida  la 
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 
destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas 
u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 
2016/679  relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que 
respecta al  tratamiento de datos  personales y  a la  libre circulación de 
estos datos (Reglamento general de protección de datos). Esta obligación 
es  complementaria  de  los  deberes  de  secreto  profesional  y  subsistirá 
aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de 
los datos (Ayuntamiento).

25.2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento  de  lo  dispuesto  en la  Ley  Orgánica  de  Protección  de 
Datos de Carácter Personal y en el Reglamento general de protección de 
datos,  los  licitadores  quedan informados  de que  los  datos  de  carácter 
personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de 
su  oferta  y  demás  documentación  necesaria  para  proceder  a  la 
contratación  serán  tratados  por  esta  Junta  Vecinal  con  la  finalidad  de 
garantizar  el  adecuado  mantenimiento,  cumplimiento  y  control  del 
desarrollo del contrato.

CLÁUSULA 26ª.- ABONOS AL CONTRATISTA. RÉGIMEN DE PAGOS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el tendrá la obligación de 
abonar  a los  contratistas  el  precio  dentro  de los  treinta  días  naturales 
siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la 
realización parcial o total del contrato.

Conforme a la Disposición Adicional Trigésima Segunda de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el contratista tendrá 
obligación  de presentar  la  factura que haya expedido  por  los  servicios 
prestados ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su 
remisión  al  órgano  administrativo  o  unidad  a  quien  corresponda  la 
tramitación de la misma.

El  abono  al  contratista  se  realizará  mediante  facturas,  dadas  en 
conformidad  por  Intervención,  y  aprobadas  por  el  Alcalde.  La  factura 
deberá  cumplir  los  requisitos  establecidos  legamente,  mediante  la 
facturación electrónica correspondiente, de acuerdo con el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación. 

CLÁUSULA 27ª.- MODIFICACIONES Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

Las  modificaciones  del  presente  contrato  de  obras  se  tramitarán  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 a 207, 191 y 242 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La Junta Vecinal  de Castrillo  de Murcia, por razones de interés público, 
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Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

podrá  acordar  la  suspensión  de  la  ejecución  del  contrato.  Igualmente 
procederá la suspensión del contrato si se diese la circunstancia señalada 
en el art.198 de la Ley de 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público.  A  efectos  de  la  suspensión  del  contrato  se  estará  a  lo 
dispuesto en el art. 208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, así como los elementos concordantes del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se desarrolla la Ley de contratos 
del Sector Público.

CLÁUSULA 28ª.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN.

La  cesión a  un tercero  de  las  obligaciones  y  derechos  dimanantes  del 
contrato  se  ajustará  al  cumplimiento  de  los  requisitos  recogidos  en  el 
artículo 214, 215 y 216 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Contratos 
del Sector Público.

El  contratista  podrá  subcontratar.  En  todo  caso,  dicha  subcontratación, 
estará sometida al cumplimiento de los requisitos del artículo 215 y 216 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA 29ª.- DERECHO Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

Serán derechos de la empresa adjudicataria:

- Percibir el precio de la prestación a que se refiere este pliego y el que 
resulte de la adjudicación, en la forma establecida.

-  El  adjudicatario  tendrá derecho a  que la  Junta  Vecinal  le  facilite  una 
instalación eléctrica suficiente.

- Utilizar los bienes de dominio público necesarios para el servicio.

Las obligaciones del adjudicatario serán las siguientes:

a)  Los trabajos se efectuarán con estricta  sujeción a las estipulaciones 
contenidas  en  el  Pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y 
prescripciones técnicas particulares, conforme a las instrucciones que en 
interpretación de éstas diere al contratista la Administración.

b) Durante el desarrollo del contrato, y hasta que se cumpla el plazo de 
garantía, el contratista es responsable de los defectos que en el mismo 
puedan advertirse.

c)  Son  asimismo de cuenta  del  contratista  el  pago del  importe  de  los 
anuncios y de cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites 
preparatorios o de formalización del  contrato,  pago de tributos,  etc...  y 
cualquier  otro  que  se  produzca  incluso  en  los  casos  en  que  esté 
reconocido su derecho a la repercusión.

d) El contratista deberá realizar el servicio dentro del plazo comprometido.

e) El contratista será responsable de la calidad de los trabajos, así como 
de  las  consecuencias  que  se  deduzcan  para  la  Administración  o  para 
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
SR

G
3N

Z6
9J

KC
C

JX
2W

PT
H

FH
G

LN
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
tri

llo
de

m
ur

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 2

0 



Junta Vecinal de Castrillo de Murcia

incorrectas en la ejecución del contrato.

f)  El  contratista  no  podrá  introducir  o  ejecutar  modificaciones  en  los 
trabajos comprendidos en el contrato, sin la debida aprobación de dicha 
modificación y el  presupuesto resultante por la  Administración.  En otro 
caso, no podrá el contratista ejecutar ningún tipo de trabajo que supere 
por su cuantía el presupuesto fijado, no habiendo lugar a indemnización 
alguna,  ni  se  abonará  el  exceso  al  adjudicatario,  delimitándose  las 
responsabilidades a que hubiere lugar de conformidad con la legislación 
vigente.

g) Todos los gastos necesarios para la completa ejecución de los trabajos, 
son  de  cargo  del  contratista  desde  el  momento  de  la  formalización, 
además de cualesquiera otras nacidas del contrato o de la participación de 
la licitación.

h) El contratista estará obligado a responder de los salarios impagados a 
los trabajadores afectados por subrogación, así como de las cotizaciones a 
la Seguridad social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el 
contrato y aquellos sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en 
ningún caso dicha obligación corresponda a este último. En este caso, la 
Administración, una vez acreditada la falta de pago de los citados salarios, 
procederá  a  la  retención de las  cantidades  debidas al  contratista  para 
garantizar  el  pago  de  los  citados  salarios,  y  a  la  no  devolución  de  la 
garantía definitiva en tanto no se acredite el abono de éstos.

i) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y 
éste no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o 
perjuicios, sino en los casos de fuerza mayor.

j)  El  contratista  viene  obligado  bajo  su  responsabilidad  a  cumplir  lo 
dispuesto  por  la  legislación  vigente  respecto  de  los  salarios  mínimos, 
previsión y Seguridad Social y demás Leyes especiales. La Junta Vecinal 
estará exento de cualquier litigio que se pudiera suscitar entre la empresa 
y sus trabajadores o entre éstos y terceros.

k)  Asimismo,  el  contratista  observará  rigurosamente  la  legislación 
sanitaria y sobre seguridad e higiene en el trabajo.

l) Mantener las instalaciones en perfecto estado de conservación, así como 
cuidar  del  buen  orden  del  servicio,  pudiendo  dictar  las  oportunas 
instrucciones  sin  perjuicio  de  las  facultades  o  poderes  de  policía 
necesarios  para  asegurar  la  buena  marcha  del  servicio  que  tiene 
asignadas la Administración concedente.

m) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de 
las operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el 
daño sea producido por causas imputables a la Administración.

n)  El  contratista  está  obligado  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del 
contrato  los  medios  personales  o  materiales  suficientes  para  ello  el 
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número de operarios será en todo momento suficiente para el logro de la 
calidad y fin pretendidos en cada actuación.

o) Pago del cachet de los artistas.

p) Escenario para el evento.

q) El adjudicatario suscribirá la póliza de seguro de responsabilidad civil 
atendiendo a la cuantía del contrato de servicios, presentando, junto con 
una copia de la póliza, un Certificado actual de la Compañía de Seguros 
que  declare  expresamente  que  la  póliza  suscrita  tiene  las  coberturas 
individuales y totales exigidas en este Pliego, para lo cual se reproducirán 
en él los conceptos y cuantías arriba indicados, y llevará firma y sello de la 
compañía que refrende su existencia y estar al corriente en el pago de la 
prima correspondiente  a  esa fecha.  Este  seguro  permanecerá  en vigor 
durante toda la vigencia del contrato.  Cualquier variación en el mismo, 
deberá comunicarse a la Junta Vecinal. Serán obligaciones específicas de 
la empresa adjudicataria:

-A  comunicar  a  la  Junta  Vecinal  de  Castrillo  de  Murcia,  a  efectos  de 
notificaciones, un domicilio.

-A no destinar los espacios cedidos a otros usos que los que son objeto, sin 
autorización expresa de la Junta Vecinal.

-La  persona  física  o  jurídica,  que  resulte  adjudicataria  del  presente 
contrato, se comprometerá a realizar el servicio, bajo su responsabilidad, 
durante las fechas indicadas. 

-  La  Junta  Vecinal  de  Castrillo  de  Murcia  no  establecerá  relación 
contractual  alguna, ni  laboral,  ni  de ningún otro tipo con las orquestas 
musicales actuantes.

-Quién  resulte  adjudicatario  será  responsable  ante  la  Junta  Vecinal  del 
correcto desarrollo de las actuaciones musicales.

Incidencia en la prestación del servicio.

1.- En caso de inclemencia atmosférica que haga imposible la iniciación de 
la actuación, se aplicarán las siguientes reglas:

a)  Si  la  orquesta  se hubiera  desplazado al  lugar  de  la  actuación  y  no 
hubiera montado la instalación para actuar, cobrará el 50 por 100. Si no se 
hubiera desplazado no cobrará nada.

b) Si la orquesta hubiera hecho prueba de sonido cobrará el 100 por 100.

c) En caso de falta de actuación de alguno de los artistas integrantes de la 
orquesta en el momento de suscribir el contrato y considerado por la Junta 
Vecinal como de necesario intervención, se aplicarán las siguientes reglas:

c.1)  Si  la  ausencia  fuera  comunicada  a  la  Junta  Vecinal  antes  de  la 
actuación, y la persona o grupo propuesto como sustituto fuera aceptado, 
el contrato subsistirá sin alteración alguna. C
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c.2) Si por el contrario no existiese tal comunicación, la Junta Vecinal se 
reserva el derecho a rescindir el contrato o a aminorar proporcionalmente 
el importe de los honorarios correspondientes.

2.-  En  caso  de  retraso,  por  cualquier  causa,  que  haga  imposible  el 
comienzo del espectáculo a lo sumo una hora más tarde de la prevista, no 
procederá el abono de los honorarios correspondientes.

Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, 
las siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que 
haya sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación 
establecidos para el contrato.

b.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares y en la ley en relación con la subcontratación.

c.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas  particulares  en  relación  con  la  adscripción  de  medios 
personales y materiales a la ejecución del contrato.

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas 
en la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así 
como el  abono puntual  de  las  cuotas  correspondientes  a  la  Seguridad 
Social.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos  laborales,  en  materia  de 
coordinación  de  actividades  empresariales,  el  adjudicatario  deberá 
acreditar  por  escrito  antes  del  inicio  de  la  actividad  contratada,  el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Si la empresa subcontratara parte del servicio contratado, deberá exigir a 
la  subcontrata  los  justificantes  de  cumplimiento  de  las  obligaciones 
anteriores y entregarlos a la Junta Vecinal de Castrillo de Murcia. Entre las 
empresas contratistas y subcontratistas deberán establecerse los medios 
de coordinación necesarios, según lo dispuesto en el Capítulo V del Real 
Decreto 171/2004 de 30 de enero.

CLÁUSULA  30ª.-  CONSECUENCIAS  DEL  INCUMPLIMIENTO. 
PENALIDADES.

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las 
causas previstas a continuación:

a)  Por  incumplir  criterios  de  adjudicación.  Se  impondrán  al  contratista 
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penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes 
términos:

Si,  durante  la  ejecución  del  contrato  o  al  tiempo  de  su  recepción,  se 
aprecia que, por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno 
o algunos de los compromisos asumidos en su oferta.

-  Para  considerar  que  el  incumplimiento  afecta  a  un  criterio  de 
adjudicación  será  preciso  que  al  descontarse  un  25  por  100  de  la 
puntuación  obtenida  por  el  contratista  en  el  criterio  de  adjudicación 
incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo  que,  motivadamente,  el  órgano  de  contratación  estime  que  el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta 
un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración 
en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

b)  Por  demora.  Cuando  el  contratista,  por  causas  que  le  fueran 
imputables, hubiera incurrido en demora, tanto en relación con el plazo 
total como con los plazos parciales establecidos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 193 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

C) Por incumplimiento de la subcontratación. Su cuantía será un 1% del 
presupuesto base de licitación, salvo que, motivadamente, el órgano de 
contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo 
caso podrán  alcanzar  hasta  un  5  % o  hasta  el  máximo legal  del  10% 
respectivamente.  La  reiteración en el  incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad.

En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de 
la  obligación  que  legalmente  le  incumbe  en  cuanto  al  pago  a  los 
subcontratistas.

CLÁUSULA 31ª.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general 
en  los  artículos  210  a  213  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos  del  Sector  Público  y  específicamente  para  el  contrato  de 
servicios  en el  artículo  313 de la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público.

En Castrillo de Murcia, a 11 de abril de 2024

EL ALCALDE,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE C
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ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

 , con   domicilio   a   efectos   de   notificaciones   en

 , , n.º        , con NIF n.º , en representación de la Entidad
, con NIF n.º , a efectos de su participación en la licitación 

de la contratación de la concesión de servicios de un representante de 
espectáculos  musicales  para actuaciones  a  celebrar  durante las  fiestas 
patronales de Castrillo de Murcia, año 2024.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del servicio de un 
representante  de  espectáculos  musicales  para  actuaciones  a  celebrar 
durante las fiestas patronales de Castrillo de Murcia para el año 2024.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 
apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario 
del contrato de servicios, en concreto:

Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta 
con  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional.

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas 
en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones 
vigentes.

Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o C
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indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional  extranjero  que pudiera  corresponder  al  licitador.  [Solo  en 
caso de empresas extranjeras].

Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es

 .

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos a que se hace referencia en el  apartado segundo de esta 
declaración,  en  caso  de  que  sea  propuesto  como  adjudicatario  del 
contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración
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